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COMEJO DELIBEWAWTE

DE LA CIVDAD DE VSYWAIA

914inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

y por mandato de los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor

intendente municipal, don Walter Vuoto, a los fines de acercarle el proyecto del

señor Aníbal González, referente a la instalación de un horno crematorio en el

cementerio local.

En tal sentido, adjunto a la presente el asunto N° 60/2016 del registro de esta

Institución, el cual fuera ingresado por el vecino para que, teniendo en cuenta la

vigencia de la Ordenanza Municipal N°4928, tenga a bien analizar la viabilidad del
proyecto.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°1 2	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2016.-
co

C.D.

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandmich del Sur, son y serán Argentinas
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González	 íbal Alexis
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Sr. Pilesidetifé—
Consejo Delib: Mante de Ushuaia
al. Juan Carlos Pino

shuaia, 22 de Febrero de 2016.
jtett .3116

Ref: Instalación Horno Incinerador Crematorio

El que suscribe, González Aníbal Alexis, DN1:
26.447.453, tiene el agrado de dirigirse a Ud. a los fines de solicitarle se evalúe por 

dondecorresponda el proyecto presentado en la gestión anterior para la Instalación de un 
HornoCrematorio en el cementerio local considerando mi continuo interés en Ilevar adelante el

mismo, que la demanda planteada no ha sido satisfecha para la sociedad, tomando en
cuenta los vistos y considerando presentados oportunarnente.

Adjunto copia de la Presentación Original Div.
M.E. y S.S.G. NOTA N° 5 145 de la Municipalidad de Ushuaia, fecha 09/09/2009, 

Análisis
de Viabilídad Técnica, Económica y Financiera suscripto por profesional interviniente,
fecha 22/12/2009, y Pronto Despacho solicitado el día 29/11/2011.

Sin más que agregar, aprovecho la oportunidadpara saludo con distinguida consideración.

CoozMez Anibal Alexis
25 de Muyo N" 260 olso 3 Of. 6 V9410DFF — Ushunia Tierro del Fuegu

Tel/Fax (02901) 431788 cel. (02901) 1546-5432
anihillalexis@grnaileom
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Ushuaia, 9 de Septiembre de 2009.

'ALIDAD OE USHUAIA
M.E. S.S.G.

(WSTHADA N°	 í(15-- 

, .- A057/05:1/41:  NORA 1..4.72r

ICR	 )77"Awitt 
Ref; l nstalación Horno Incinerador Crematorio

De mi consideracion:

Por media de la presente planteo a Ud. lasolicitud de A utorización para la i nstalación de un Horno Incinerador C rematoriocon
siderando los motivos que detallo a continuación:

• Que se observa un cambio cultural en cuanto al trato de los dituntos ertnuestra sociedad cada vez son más las personas que optan, como destino
final de los restos de sus seres queridos fallecidos, la cremación.T
endencia que ha crecido principalmente después que la Iglesia Católica

quitó el veto sobre el tema en 1975.

•
Que el cambio cultural no solamente responde a inquietudes 

provenientes
de las familias de los difuntos, tambien, en diversos lugares de nuestro

país, se han tomado medidas tendientes a fomentar la opción de la
cremación. Esto radica en el hac inamiento que se comienza a observaren los cementerios tradicionales.

o Que nuestra sociedad no escapa a la pro blemática en c uestión, donde
quienes consideran necesario éste servicio deben realizar el traslado 

del
difunto como de sus familiares hasta la ciudad de Río Gallegos como 

tugarmás p róximo para solicitarlo, ocasionando gastos muchas veces difíciles
de afrontar y de una manera un tanto tortuosa para familiares o 

p ersonasallegadas al difunto.

o Que en mi caso, surgió la posibilidad de cubrir con ésta necesidadin
satisfecha es que decido avanzar con la concreción de éste 

p royecto yaque está muy claro a mi entender ésta demanda.

GonslakzAnilbalideses
25 de Mayo 260 piso 3 Of. 6 V9410DFF - Usimala - Tiorra FuepoTel/Fax (02901) 43-1788 ceL (32901) 1546-5432

e-mail anibalalexis@gmalcom

Sr. Intendente

de la ciudad de Ushuaia
Dn. Sciurano Federico
5
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•
Que consIdero que el Municiplo puede aliviarse en la atención y
ampliaciones en el Cementerio local, y a la vez se prestarfan servicios a
las demás ciudades cercanas del departamento.

•
Que el servicío puede brindarse a toda persona que así desee hacerlo, con
voluntad previa d ebidamente certificada o por algún familiar 

en la líneade hijos o como lo regule el Derecho Funerario.

• Que éstas ins talaciones p ermitirían además, la cremación de animales quepor di
sposición municipal sea necesario, con costos a convenir y con cargo

al solicitante.

• Que se reunirían las condiciones Técnicas como 
Ambientales que por leycorrespondan.

• Que solamente se p ermitirán las cremaciones de cadáveres, ataúdes yurnas que sean a utorizadas por Ordenanza Municipal.

• Que me comprometo a respetar las d esignaciones de los fun cionarios,representantes m unicipales, que verifiquen el func lonamiento ycum plimiento de las normas y esp ecifIcaciones de la reg lamentación quehicieran al caso.

* Que para la mat erialización del servicio, presentaré 
oport unamenteestudios de Impacto Ambiental firmado por un p rofesional habilitado en

la materia y aprobado por la autoridad de 
apl icación, sea éste de carácterp rovincial o municipal.

• Que g arantizo, mediante DeclaracIón Jurada, el libre acceso cle losO
rganismos Públicos en general y aseguro que el servicio sea utilizado 

sin
ningún tipo de distInción religiosa ni racial, en el mismo horario y días
que el ce menterio municipal radicado en ésta cíudad.

• Que me comprometo a mantener en su interior un clima de respeto,s obriedad y recogimiento proplo al culto de los muertos.

GanzfilezArdbattlimels
25 de Mayo N°260 piso 3 Of. 6 V 94100FF - Ushuala - Tierra de/ Fuego

Tel/Fax (02901)43-1788 cel. (02901)1546-5432
anibalateds/egmalcom

_
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DE LAS INSTALACIONES E DILICIAS-

Solicito a Ud. tenga a bien la det
erminación y cesión de un espacio físico ediliciopor parte de vuestra Intendencia que cumpla con los requisitos j urídicoscorresp

ondientes a la iegislación vigente y a título de 
Co modato, que reúna lascondiciones mínimas para el d

esarrono de la actividad, el cual será conservadoen idéntica co ndición a la a dquirida o mejorado en caso de ser n ecesario para sup erfecto estado previa ap robación de la Intendencia Municipal, conservando unaestética acorde con las normas de higiene y cuidados 
conve ncionales.

Así mismo se establezca período de explotación respectivo 
con siderando elservicio que se p retende ofrecer y la i nversión a realizar.

DE LOS ASPECTOS FI SCALES-

Me notifiquen las consi
deraciones de tasas y tarifas que deberán ser 

abonadasopor tunamente para el inicio y d esarrollo de la actividad.

DE LOS R EGISTROS DE LA ACTIVIDAD:

Me n otifiquen las co ndiciones de registros y pautas para el asentamiento de ladocum entación y datos de interés concernientes a cada cremación que serealice.

DEL REGIMEN JURIDICO

Se me haga saber las Condiciones para el 
otorgamiento de la concesión,i nstalación y explotación para Ilevar a cabo el presente p royecto que cumpla conIas condiciones esta blecidas por la normativa, como así también habi litacionescorrespondientes, estudios a realizar y demás datos para 

p roceder acorde a lodispuesto anteriormente.

DE LAS CARACTERISTICAS DEL E UIPO

*Ver detalle adjunto.

GonzálezAzdbal Ale2d5
25 de Bilayo N°260 piso 3 Of 6 V94100FF - ushual - Tierro del Fuego

Tel/Pax (02901)43-1788 cel, (02901) 15465432
anlbatalets@gmalcom
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DEL PERSONAL A CARGO 

Se consideraría inicialmente la incorporación de tres (3) personas estables para
el desarrollo de la actividad. Una (1) correspondería para ios aspectos
administrativos, y dos (2) para las cuestiones operativas.

Por todo fo expuesto, se solicita la evaluación de viabilidad
del presente proyecto, y conforme su aceptación daría inicio de inmediato a las
inscripciones en los registros correspondientes tanto personales como de la
actividad.

Quedando a su entera disposición.

Desde ya, agradezco su atención y lo saludo Atte.

Gonz	 nfbal Aíexas
26.447.453

GomdlexAMbalAdlexts25 de Mayo er 260 Mso 3 01.61/94100FF - Ushuala - nerra Fuego
Tel/Fax(0290/) 43-1783 reL (02901)1546-5432

e-mail artiba/alexis@gmatcom
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L'de	 USHILMA

Genzález Antbal Alexis
Gob. Paz r 317 piso 2 V9410DFF

Tel/Fax (02901)43-6680 cel
anibalalexi

1)1546-5432
mail.com

Ushuaia, 22 de Diclembre de 2009.

Sr. Intendente
De la cludad de Ushuaia
Dn. Sciurano Federico
5 

Ref: Nota Registrada Ne 5145 Div. M.E. y S.S.G.
Instalación Horno Incinerador Crematorio

De mi consIderación:

Por medlo de la presente hago Ilegar a Ud.
Análisis de Viabilidad Técnica, Económica y Financiera correspondiente a la
justificación de los motivos de mi presentación del día 09/09/2009 por el Proyecto de
referencia, suscripto por profesional interviniente.

Registrada N e 5145.
	 Se adjunta copia del Estudio de Viabilidad y Nota

contestación lo saludo Atte.
	 Sin más que agregar y a la espera de vuestra
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Estudio de Viabilidad:

Proyecto: Empresa de Cremaciones.

Introducción:

A los efectos de cumplimentar con lo requerido por la Ordenanza Municipal n° 3565, se desarrolla el
presente trabajo, el cual tiene como objetivo fundamental realizar un análisis del comportamiento del
mercado al cual se refiere el proyecto, en el eual se refleje el estado actual del mismo, la existencia o
no de dernEmdas insatisfechas, y la posibilidad de incorporar nuevos servicios.

Análisis de viabilidad técnica:

Desde el punto de vista técnico, se han hecho diferentes consultas a los proveedores del 
productoHorno Incinerador Crematorio y nos han informado que es posible desde el punto de vista técnico lainstalación del mismo, cumplimentando con las exigencias técnicas para este tipo de productos. Se

adjunta al presente la recepción de un presupuesto brindado por la empresa LINDBERG
ARGENTINA S.A., en donde se puede apreciar las especificaciones técnicas.
Respecto al espacio físico para poder instalar el mismo se requieren reacondicionar un espacio 

dentrodel cementerio de la ciudad, donde iría instalado el horno de cremación, habiéndose realizado las
consultas respecto a la modalidad de la obra a implementar para poder desarrollar el mismo.

Análisis de viabilidad jurídica:

En relación al aspecto legal del proyecto, se ha presentado la propuesta para su desarrollo a la
Municipalidad de Ushuaia, y la misma ha declarado de interés al mismo. Por otra parte toda ladocumentación inherente al Proyecto se presentara al ente regulador para su estudio.

Respecto a la figura jurídica, se tiene pensado desarrollar el proyecto mediante una SOCIEDAD
ANONIMA, la que cual se esta constituyendo exclusivamente para este proyecto.

Análisis de viabilidad económica:

Refiriéndonos a su análisis económico, es de destacar que no se cuenta con un tipo similar a este
servicio en toda la Provincia de Tierra del Fuego, razón por la cual hemos detectado un margen de
demanda insatisfecha en relación al mismo. Esta demanda insatisfecha se ha estudiado con datosaportados por la 

Dirección de Estadística de la Provincia, los euales serán evidenciados a lo largo delpresente estudio.

La empresa cubriendo parte de esa demanda insatisfecha, estaría en condiciones de cubrir sus costos
fijos, sus costos variables y obtener importantes niveles de utilidad. Al final del trabajo en ANEXO
H...se exponen los resultados proyectados para el proyecto.

Análisis de viabilidad financiera:

Para reflejar los números del proyecto se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:

(C1 :11 ----nPágina 1 de 7
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A- Estudio correlativo de la densidad poblaeional.

Respecto a la densidad poblacional se acompatlan los siguientes cuadros con el objeto de realizar elestudio pertinente:

Cuadro N° 1: Su er wk y Densidad se ún de artamento

Departamenta

otal

ntártida Argentma (3)

fo Grande

Ushuaia

Población

100.960

161

55.201

45.598

Superfiere

en km1

986.415(1)

964.847

12.161

9.390

Densidad

hablIrrn2

0,1(2)

4,5

4,9

(1)
La superficie de Tierra del Fuego excluyendo a la Antártida Argentina es de 21.263 Km2.(2)
La densidad de Tierra del Fuego excluyendo a la Antártida Argentina es de 4,7 hab. Por Km2.(3) Incluye Islas Shetiand del Sur.

militar.Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 e Instituto Geográfico

Cuadro N° 2 . Com aración Censo 2001 respecto al Censo 1991

Aflo

Nota: no incluye Islas del Atlántico Sur.

Departamento

1991

Superfide

en krn2

Densidad

habikm2

2001

Superficie

en km2

Densidad

habikm2

Población
Poblaclan

Total
ntértida

59.369 987.168 0,1 101.079 987.168 (1) 0,1 12
ArgentIna (3)
Rio Granda

shuaia

142
39.818

29.411

955.597

12.181

9,390

0,0
3,3

3 /

183

55.131

45.785

965.597

12.181

9-392

0,0

4,5

4.9
(1)

La superfieie de Tiesra del Fuego excluyendo a la Antarrida Argentina es de 21.263 Km2.(2) La densidad de Tierra dcl Fucgo excluyendo a la Antártida Argentina 
es de 4,7 hab. Por Km2.(3) Incluye Islas Shet/and del Sur.

Nota: no incluye Islas del Atlántieo Sur.
Fuente: INDEC. Censo Nacional de Poblaci

ón,Hogares y Viviendas 1001 e Instinno Geográfieo militar.
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Cuadro N° 3: Indkadores DernoRrdficas por provincia 

Taaa anual

media de
ProvIncla	 Crecfmiento

por rril

1991/2001

(1)

Total del pafs
11,0

Ciudad de Buenoa Aires	 -6,8
Buenos Alres

9,3
19 partidos del Gran Buenos Aires	 10,8
Resto Buenos Aires	 6,4

Catamarca
23,6

Chaco
15,9

Chubut
14,7

Cárdoba
10,2

Corrientes
15,6

Entre Rfos
12,6

Formosa
20,0

Jujuy
17,8

La Pampa
13,9

La Rioja
27,6

Mendoza
11,1

Misiones
20,2

Neuquen	
19,9

Rfo Negro
8,7

Salta
22,3

San Juan
16,4

San Luis
25,1

Santa Cruz
21,1

Santa Fe
6,9

Santiago del Estero
18,4

Tierra del Fuego,

Antártida e Islas

del Atlántico Sur (2) 	 38,2
Tucumán

15,9

(2) No incluye Seetor Antartioo a Islas del Atlántico Sur.
Fuente:INDEC - CELADE 1995, Serie Analisis Demográfice 4 y $
Ministerio de Salud y Acción Social, Frograma Nacional de estadfsticas de salud, Información básica 1999. Censo Nazional de Población,Hogares y Viviendas 2001, Resultados ProvisionMes.
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2014
$	 4.392,30

348
*-------_____%)
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Como se puede apreciar en el análisis del Cuadro n°3, la Provincia de Tierra del Fuego cuenta con
tasa de crecimiento media de la población del 38,2 % (muy superior comparativamente al resto de las
provincias, estos niveles de crecimiento influyen en forma indirecta en la demanda del servicio

Cuadro N° 4: Andlisis de las Defunciones de la Provincia de Tierra del Fueeo. 

AÑO
N° DE DEFUNCIONES

TOTAL RIO GDE TOLHUIN USHUAIA
1985 180 109 711986 171 102 69
1987 169 105 841968 220 133 871989 190 118 721990 151 104 471991 166 103 631992 163 98 851993 197 111 661994 243 134 1091995 205 135 701995 218 124 2 901997 194 1 / B 0 7619913

1999
250 149 a 93
235 157 4 742000 217 149 3 652001 231 129 5 972002 253 150 1 1122003 314 187 1 1262004 283 163 0 1202005 355 184 4 1672005

2007
334 175 3 156
348 209 2 1372008 349 190 4 1552009* 293 170 3 120

* Fracción del año 2009, desde Enero a Octubre.

En el cuadro n° 4 se puede observar que estimativamente la cantidad defunciones promedio de la
Provincia se encuentran entre 348 y 349 defunciones por año ( ver 2007 y 2008) por otra parte no se
han considerado las defunciones fetales, las cuales se encuentran en un promedio de 18,5 ( 23 en el
2007 y 14 en el 2008.) Creemos que de implementarse el Proyecto, podríamos tener un nivel de
demanda del 30 % del total de defunciones para este tipo de servicios, lo que nos permitiría obtener un
nivel de ingresos como los reflejados en el cuadro n° 5

Cuadro 5: In resos Pro vectadoa

Aho

Costo del Servicio

Defunciones totales
$

2010

3.000,00

348

2011
$	 3.300,00

348

2012
$	 3.630,00

3 8

2013
S	 3.993,00

.348
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% de cremaciones
n° de cremaciones

30%
104,4

30%
104,4

30%
104,4

30%
104,4

Total de Inor~s 313.200,00 $	 344,520,00 $	 378.972,00 $	 416.869,20 $	 458.556,12

Cuadro N° 6: Detalle de Inversiones a realizar.

1 DETALLE DE INVERSIONES A REALIZAR
Horno Crematorio Serie 2000
Repuestos Consumibles
Procesadorde Restos Crematonos
Asistencia técnica para la puesta en marcha
Flete

$	 142.990,00
$	 2.269,00
$	 3.920,00
$	 5.280,00
$	 15.000,00

ITotal Costo Horno Crematorlo $	 169.459,00 1

1 AcondIclonamlento Obra Cementerio $	 50.000,00

IRodado usado a adouirir $	 30.000,00 1

1 Gastos de organkacIón- ( Incluye const SA.) 5.000,00 1

1 TOTAL DE INVERSIONES A REALIZAR $	 254.459,00 1

En relación a las inversiones a realizar en el cuadro n° 6 se expone el detalle de las mismas, se aclara
que se ha estimado, en virtud a que aun no se cuenta con los planos, el costo de 

acondicionamiento del
espacio dentro del cementerio en el cual se realizaría la Instalación del HORNO.

Cuadro N° 7: Detalle de Gastos a realizar.

Detalle del Concepto 
COsto Anual

Gas Natural	 $ 20 por cuerpo estIrnatIvamente
Energia	 $ 15 por cuerpo estImativamente
Empleados	 $ 3000 por empleado (2)
Cargas Scciales
Gtos de movilidad
Telefonos
Honorarics
Mantenimiento Insumos
Gtos generalee
Inpresos Brutos
Total Gastos anuales

$	 6.960,00
$	 5.220,00
§	 78.000,00
$	 31.200,00
$	 6.000,00
$	 1.200,00
$	 12.000,00
$	 6.000,00
$	 6.000,00
$	 9.396,00 
$	 161,976,00
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En el cuadro n° 7 se estimaron los gastos requeridos para el Proyecto en forma anual, y para el año
20103 ya que para los años subsiguientes al igual que se hizo con los Ingresos se calcularan los egresos
estimando un incremento en los mismos del 10 % en relación al año anterior por encontrarse en un
contexto inflacionario.

B- Estudio de viabilidad y rentabilidad del Proyeeto.

Respecto a la viabilidad en los puntos anteriores se detallo el porque de la iniciativa, se demostró la
necesidad de la misma y los medios con los cuales se va a implementar la misma, por otra parte
estimaron los Ingresos proyectados, los niveles de Inversión y los gastos necesarios para poderllevar a cabo el proyecto.

Finalmente se acompaña la proyección de los fiujos de fondos hasta el aflo 2014.y la cual se
realizo en base a las siguientes estimaeiones:

	6.1-	 Se estimo como fecha inicial para el comienzo de la actividad Enero de 2010.

	

6.2-	 Se determino la utilización del espacio fisico del cementerio.

	

6.3-	 Se estimo un incremento en el precio de los costos e Ingresos del 10 % anual.

	

6.4-	 Se estimo un precio del servicio de $ 3000 para eI primer año.
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CONCEPTOS1

I JGRESOS POR
CREMACIONES

OTAL INGRESOS

INVERSIONES
Gas Natural
Energla
Empleados
Cargas Sociales
Gtos de movilidad
Telefonos
Honorarios
Mantenimiento Insumos
Gtos generales
Ingresos Brutos

$ 254.459,00

I F UJO DE FONDOS NETO	 $ -254.459,00

IE .N. ACUMULAbO	 $ -254 459 00

T.I.R. 	 60%
V.N.A ( 20 % )	 $ 279.017

I T 59,TAL EGRESOS $ 254.4

Ortenzio, Francisco AlfrecloCon taciar Puljco / tit. En AclitT° 1 F° 151 u Te 1 F° 9

U.N.N.D
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Finalmente se confecciono el siguiente flujos de fondos Proyectados:

PERIODOS
2010 201.1 201,2 2013 2014 TOTAL

$ 313.200 $ 344.520 $ 378.972 $ 416 869 $ 458.556	 $ 1 912 117

$ 313.200 $ 344.520 $ 378.972 $ 416.869 $ 458 556	 $1.912.1/7

-
$ 254 459,00$ 6.960 $ 7.655 $ 8.422 $ 9.264 $ 10.190	 5	 42.491,50$ 5.220 $ 5.742 $ 6.316 $ 6.948 $ 7.643	 $	 31 868,62$ 78,000 $ 85.600 $ 94.380 $ 103.818 $ 114.200	 $	 476.197,8031200 $ 34.320 $ 37.752 $ 41.527 $ 45.680	 $	 190.479,126000 $ 6.600 $ 7.260 $ 7.986 $ 8.785	 $	 36 630,601200 $ 1.320 $ 1.452 $ 1.597 $ 1.757	 $	 7326,12$ 12.000 $ 13.200 $ 14.520 $ 15.972 $ 17.569	 $	 73.261,20$ 6.00D $ 6.600 $ 7.260 $ 7.986 $ 8.785	 $	 36.630,60$ 6.000 $ 6.600 $ 7.260 $ 7.986 $ 8 785	 $	 36 630.60$ 9,396 $ 10.336 $ 11.369 $ 12.506 $ 13.757	 $	 57.363,52

$ 161,976 $ 178.174 $ 195.991 $ 215.590 $ 237 149	 5 1 243.339

$ 151.224 $ 165.346 $ 182.981 $ 201.279 $ 221.407	 $ 668.779

$ -103 235 $ 63.111 $ 248.092 $ 447.372 $ 668,779	 $ 668.779

C- Conclusiones.

Como se puede apreciar se trata de un proyecto viable desde el punto de vista económico-financiero, conuna tasa de retomo del 60 % (obtenida del calculo de la TIR) y un valor actual neto de los fondos
considerando una tasa de descuento del 20 %, y la Inversión requerida de $ 279.017, dichas cifras nos
marcan la viabilidad del proyecto a nivel financiero. Finalmente a nivel económico al ser un servicio que se
cobra cash, la empresa no debería tener problemas para su desarrollo.
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Ushuaia, 29 de Noviembre de 2011.

González	 bal Alexis
DNI: 26.447.453

Gonález Aníbal Alaxis
25 de Mayo N° 260, piso 3, Of.6 V94100FF — Ushuaia Tierra del Fuego

Tel/Fax (02901) 43-1788 cel (02901) 1546-5432
e-mail: anibalalexis@gmall.com

Sr. Intendente
De la ciudad de Ushuaia
Dn. Sciurano Federico

Ref: Pronto Despacho
Nota Registrada N° 5145/09 Div. M.E. y S.S.G.

De mi consideración:

Por medio de la presente hago saber a Ud. la continua
voluntad de llevar a cabo el proyecto presentado mediante Nota Registrada de la referencia.

Según Ordenanza Municipal N° 3565 que regula el
Sistema de Promoción de Inversiones por 1niciativa Privada, todos los plazos de contestación
fueron vencidos, por lo que solicito una pronta contestación y consideración de los derechos
emergentes por el plazo que estipula la Ley.

Los vistos y considerandos que hacen a la cuestión
que planteo fueron presentados el día 09/09/2009 para luego agregar al mismo el Análisis de
Viabilidad Técnica, Económica y Financiera con fecha 22/12/2009.

Según me consta, se ha Promulgado y declarado de
Interés y Promoción Municipal un expediente semejante que fuera presentado con posterioridad
al que me afecta, por lo que no entiendo la NO contestación.

Quedando a su disposición, lo saludo Atte.

......:....1.-,	 :.:.". : j:
rr-: ^ ,n: r, St 1 ! l; A D i I 't '..}-`' '-' J '''..' 11

1	
Cly. M.E.: .'.- 	 --

.,	 .

1.0141‘

I

9-61.19 \11FECHA

REC.EIDO POR
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La úttii ge eratión e	 rn s cre t r

OiclOS operativos aulomati2e dos por PLC
, tnároorocesadores

NID se requtera inyección de agua

Puerta frontal motorizsda

erar volunan de awe secunderío
orecatentado, torzado en puntos
estrategicus

j Extensa vida útii del revestimiento
refractano y aelante

auxilar frontal

Canie armeadn metafico

Crente revestido con lámines de acero
.nos dadle

: Maya, vok men de la cámare secunderla

„ Nc: se requere una tercer Cemare con
tztemadorImenor costo de Mantenanlento)

LA MÁS AVANZADA TECNOLOGIÁ AL
SERVICIO DE LOS PROCESOS DE

CREMACION

OTRAS CARACTERÍSTICAS

o Arrnazón autoporiante: fácIl traslado y ubleaclOnoExcelente aislacián tármica p ooble amazón mettálico entre los que ottula y precatenta
el 100% cel aire del prooeso disminoyendo consuma da combustible aTemperatdras extemes laterales pocos gradns per arnba de la
temosratura amMente o Fecalded y seguridad operatva oExcluelve bandeja melaiica bajo solere que calecla last tuideas y los euapora en

camara secundana oRobustaa, seguros y canfiables quemadores de ú tlima generación. con encendida elactrICO y superwsian edectrance de
la :Istre o Panel da mando y control. Integiamenie inferconetlado ol.arnpares de colores que in 	 de las operacones o No

requiere rundeclones especialesoChlmenee con doble armazón y aislecler. Interio 	 en fábace

Listo para operar con solo montar la chimenea y conec
a los sertriclos de combustible yelectrIcIdad
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LINDETRGARG

Crucero Gra
Et 1 7sa g ER La TabIa
Prov. de Buenos Airee
RepUblica ArgentIna

4599-aanC.
Fax- +54 (11 4699-7004

infoafindeorg.cart er
www.lIndberg co 71 ar

OPERAC1ON AUTOMATICA

.................Puerta principal accionada por motorreductor y botoneraoAdecuarla altura de la cámara de combustion y rodifio	 ntalcromado de giro libre facifitan Introducción del féretro sin esfuerzos oPuerta de inspección: permite al operador venel avance del proceso y desplazar las tapas de las urnas metálicas,una vez desoldadas OPLC (Controlador Lógico
Programable) permite automatizar totalmente el proceso oLlaves selectoras para eventual comando manual del aire yq uernadores en casos especiales ylo de emergencia 0Señal act2stica y óptica que avísa el fín del dclo.

- '
E$PECIFICACIONES

Temperatura de oper	 ón-: it	 1`
1

Operación :	 1

Rortrof ded cído :	 Auto,	 '	 ...
Quemadores (2): 	 11,	 'í
Pirómetros controtado	 -1,(2„)-:

InyeccIón de alre :

Tiempo promedloi cre	 1,2: ZktSi r jó
Consumo promedio, tremardes

Potencia ntaxl madatgo 1

Potenda eléculea instalede 1 ,	 -
Chimenea provistaidstedt	 .	 0	 ,-
CombusUble a user :

' :re esne^ fice •se ai reallzar la compre

Dimensiones ináxi
Alto:

Largo:

''Ie
, a

Mli, g ;im'	 .	 h."'
Ancho :	 t 93 M-

Nee con ebírneeee;i

------------------------------------------

PROCESADOR DE RESTOS CALCINADOS

E: Procesador de Restos Calcinados PRC #3, de reciente diseño, asegura la reducción
ue los restos a un volumen para su guarda en urna de 3,5 L capacídad. La pulverización
da ios restos oseos que por su atta densidad no Ilegan a reducirse adecuadamente en el
-o rn0. tales corno calcificaciones, nudillos, articulaciones, se Ileva a cabo en menos de 1
--mnuto, controlado por un temporizador. Un solo procesador es suficiente para varíos
-ornos crematorios.

Pot , 370 W (220V, 50/60 Hz)	 Muy fácil de ublcar sobre una mesada
vieo ldas extenores máx. 0,60 m ancho x 0,47 m largo, Peso 30 kg.

Jesde 1958 fabricarnos una extensa gama de
.;:uipos termicos de última generación. Desde
977 ihroducirnos una completa línea de hornos

_a-a' . ncineración y cremación. Transitamos el
g:o XXI con más de 2000. 	 unidades ubicadas

' n más de 23 países faprox. 10% son incineradores y
yematonosl.	 Certificados 1SO 9001:2000.
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Usuarios de Hornos Crematorios ILINDBERG Industria Argentina

(Unidades entregadas o en fabricación al 21.07.09 73)
Sene 80 110.0

1/3

F O LZ3/4.\

z kusuands180000 inonerad, crema0801100 (crematorios)@ 00030

.41

OF Año Cliente Unid. Ubicación

2009 Lar de Paz 1 González Catan, Buenos Aires

2009 Rubén W. Moech 1 Toledo, Córdoba

1»13X 2003 Emoresa Funeraria Aux Cristo Roy S.A. 1 Panama. Repuhlica ee t,irla

1	 7,17X 2008 Eco Parque in Monmoarn Cromat )n p Ltda. i San Pzi,lia	 7 ''	 e..,

12513 2008 G.T.C. S.A 1 Dolores, Bs. As.

1.>507X 2006 I uterana Prest. De Serv. Cret 	 trio-Humana Lida. Nova F 1	 goirt r thasx

2008 Funerana Santa Rita 1 Macapá	 ntr ..	 a	 t.

2P07 Aurora Comerciohnuorlaeño s Exportas o
TDA

2007 Amor y Paz Crematorio Privado S. P. L. 1 Rio Cuarto, Cordoba

124b.r.< 2007 Vertente Negnclos e Admintsh	 m Ltda. 1 Vargslop, utt si:

I 2 , 18 1 '' 2007 Agencia Funerana Pin 0a	 ici Ce ity o Ltda Pin de j

1243OX 2006 IATEL 1 La Pr):	 rr,.•

12 .1 76X 2006 Funeraria Melendez 1 .Ambah.. Exxx, j -

I <4 7i,:. 2908 Panteón Modelo 3 Baja Caldorm rCúxiko

2006 Jardln de los Ceibos 1 La Matanza, Bs As

2006 Cecreoag S A. 1 Clletj!	 Du,,	,

2006 Funeraria Vaticano 1 Cuatma bm ,,

2006 Acoger Sanhágo S. A 1 Senhoon (.:('

2006 Ja rdines de! Valle

2005 Soc. Coop. Pcpular Ltda. De Comodoro
RiVadavia Prov. de Chubut

12432 2005 Crematorlo El Portal i Prov. de Córdoba

12423 2005 Cementerio Parque Monte Paraiso 1 Burzaco, Bs, As.
..

129 - 18/22



Usuarios de Hornos Crematorios LIDIDEIERG I ndustria Argentina

(Unidades entregadas o en fabricación al 21.07 09 73)

z (uscanos \ 80000 incinerad. cremena011ed (crernelonos)© 090301

OF Año Cliente Unid. Ubicación

:2400,,, 2005 Operaciones Funeranas S A 1 Lui,a	 P,1:.,

'24(1'ik 2005 Cortel 8 A

Empresa Flores S. A. 1 San Miguel de Tucumán

ia fr tineria Montesacio S. A 1 Sto „icse	 C; . :r -	 ,,..:

12401 2005 Soc. davCoop. Popular Ltda. de Comodoro
Rivaia Prov. de Chubut

1:	 . - c-tn )004 operaci9nes r une. Cirias s A 1

',.,	 -)	 • . 2094 Seivicios Funemnos Lopez S t 1

12392 2004 Peuamayen Complejo Crematorio 1

Calinas de la Paz

Municipalidad del Neuquén

12379 2004 Valle del Descansa 1

.	 .).	 , -.)003 1ATEL 1

,5uy. 2003 Auxilindoia Crisia Rav 5 A 1 C,udüld in P,I . 	III,t

2002 Grupo Pieve S. A. 1 Salta, Argenfina

Lar de Paz La Matanza, Bs. As.

Denosur investment S. A. Mar del Plata, Bs. AS.

Empresarios Asociados del Sud Lanús, Bs. As.

Sernore yiv .a-Pacheco LIda Rio de Jrineir:	 .lora,

Crematorio Fénix S, A. Resistencia, Chaco

12325 W.tQai Foldem S. R. L. Paraná, Entre Rios

Cernentet(o doo Roteslantos San Paall.

12318 Solar del Rlo S. R. L. Paraná, Entre Rios
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Usuarios de Hornos Crematorios LINDBERG Industria Argentina

(Unidades entregadas o en fabricación al 21.07.09 73)

OF Atio Cliente Unid. Ubicación

12308 2000 Jardín de Los Ceibos S. A. 1 La Matanza, Bs. As.

12300 1999 Servicios Sociales Futuro S. A. 1 San Salvador de Jujuy, Jujuy

12290 1998 Seivicios Sociales San Juan S. A. 1 Desamparados, San Juan

12287 1998 DRI Prestaciones S. R. L. 1S« Concordia. Entre Rios

12245 1997 Cementerio Parque El Recuerdo ls* Cordoba, Cérdoba

12241 1996 Cofradia de la Merced 1 Córdoba. Córdoba

12240 1996 Rio Cuarto S. IR. L. 1s. Rio Cuarto. Cordoba

'22:35 •0x 1993 Cinerano Hogar cle Cristo Santagc•

12230 1996 Crematorio de Berazategui 1 Berazategui, Bs. As.

12220 1995 Crematorio Ntra. Sra. del Carmen la Villa Allende, Córdoba

12127 1993 Crematorto Privado San Isidro 1 Boulogne, Bs„As.

12083/4 1992 Empresarios Asociados del Sud 2 Lanús, Bs. As.

12064 1991 Crematorio Ntra. Sra. del Carmen 15 Villa Allende, Cordoba

12062 1991 Crematorio Privado San Isidro 1 Boulogne, Bs. As.

12059 1991 Crematorio Ntra. Sra. del Carmen is Villa Allende, Cordoba

12046/7 1991 Crematorio Privado Morón 2 Morón, Bs. As.

11965 1988 Municipalidad del Neuquen i Ciudad del Neuquen

11941 1988 Crematorio de la Chacarita 8 Ciudad de Bs. As.

p.p.c. a pedido del cliente
p.ottnita.s.

El Suroo "S", indica crematorio equipado con cámara de recombustión complementaria, recomendada cuando el equip0
también Será usado para la incineración de residuos hospitalados (palogénicos).
*: hornos alirnentadOS a Gas Licuado

z ‘usuariosn30000 incinerad. oremabeOl l 0d (cremalorios)Q 000301 000
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Proviacia de Tierra del Vutgo,
AnsUatidlee Islas del Aantico Sur

Repülta Argentha
Maoleiparglaa de Ushuala
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---
Federico

INT
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URA
TE

dad de	 daia

am.

rq. VMre Steaa tu0 1.1141
1ECRETAIA OE DáSAR O

Y GçSrios Ut
Mim paldad de uaia

VISTO el expediente N 2 CD-7522-2009 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta dudad en sesión ordinaria del día
2
8/10/2009, por medio de la cual se declara de Interés y Promoción Municipal, la

inieiativa de construcción y prestación del servicio de crematorio en el Cementerio

Municipal de la ciudad de Ushuaia, a los efectos de convocar a los interesados bajo

Sistema de Promoción de Inversiones por Iniciativa Privada, según lo establecido en la

Orctenanza Municipal N 9 3565.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Mumicipalidad emitiendo Dictamen S.S.L.y T. N 1 F.: /, 4 12009, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
3630ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 9	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/10/2009,

por medio de la cual se declara de Interés y Promoción Municipal, la iniciativa de

construcción y prestación del servido de crematorio en el Cementerio Municipal de la

ciudad de Ushuaia, a los efectos de convocar a los interesados bajo Sistema de

Promoción de Inversiones por Iniciativa Privada, según lo establecido en la Ordenanza

Municipal N9 3565. Ello, en virtud de lo expuesto en ei exordio.

ARTICULO 29 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

/2009.-
133 7

DECRETO MUNICIPAL 
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ES çoptA REIL DEL ORIGINAL
/

Hétby	RUIRIGUEZ

5.101~11E

GANCI
Seczetzte

oanc*Celtegants Ustuaia

Es ConA EIEL D DRIGENAL

Andr	 190ie fa Oiv. Dec. Adm. y RegistroL.T.'-si,J oa kclae cle Ushuara

'Cef»e.ctio ‘210,47,10leant2

Cludad4 Caluccda
240,4~ COgi. 05-1/419"Oratie

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés y Promoción Municipal, la iniciativa de
construcción y prestación del servicio de crematorio en el Cementerio Municipal de la
ciudad de Ushuaia, a los efectos de convocar a los interesados bajo el Sistema de
Promoción de Inversiones por Iniciativa Privada, , de acuerdo a lo establecido en la
Ordenanza municipal 3565.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departarnento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3630 wna
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 28/10/09

129 - 22/22


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22

